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SENTENCI A N°98/17 

En Motilla del Palancar, a 4 de octubr e de 2 017 . 

Dña . Beatriz Madrigal Sánchez , Juez del J uzgado de Prime r a 

Inst anci a e Instrucción número 2 de es t a c i udad y su parti do 

judicial, ha v i sto los autos de juici o ordi nario , r egi strado s 

con el número 86/2 017 , promovido s po r D. 1 
Dña . representado s po r la Procurado r a de 

los Tribunales Dña . Cristi na Poves Gallardo y asist i dos por e l 

Letrado D. J uan Carl o s Gal vañ Barceló , c ontra BANCO BILBAO 

VIZCAYA ARGENTARlA, S . A. , represent ada por Dña . - y 

as i stida por el Letrado D. siendo el 

ob j eto del p l eit o la acción de nulidad de c o ndiciones generales 

de la contratación . 

ANTECEDENTES DE HECHO 
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PRIMERO.- El Procurador de l os Tribunales demandante , en 

el nombre y represent ación que acr editó , f o rmuló ante este 

Juzgado demanda de J UlClO o r dinario contra el menci onado 

demandado , a l egando , en apoyo de sus pret ensiones , los hechos y 

los fundamentos de der echo que consideró de apl i cación al caso , 

y terminó suplicando al Juzgado que t uviese formulada ~DEMANDA 

f rente a la entidad BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA, S . A ., en 

ejercicio de las ACCIONES ACUMULADAS DE NULIDAD DE CONDICIÓN 

GENERAL DE CONTRATACIÓN Y RECLAMACIÓN DE CANTIDAD y, tras los 

trámites procesales oportunos , dicte Sentencia por la que : 

~l .- Declare la nulidad de la estipulación que establece, en 

el contrato del que se deriva la 

presente demanda , la imposición al prestatario de todos los 

gastos e impuestos que origine el otorgamiento de la escritura 

hasta su inscripción en el Registro de la Propiedad y, en 

concreto , la imposición de los siguientes gastos : notariales, 

registrales e impuesto de 

actos jurídicos documentados . 

2 .- Se condene a la demandada a abonar a la prestataria la 

cantidad de 3 . 428 , 04 Euros, en concepto de reparación del 

gasto soportado por las partidas anteriores, más los intereses 

legales correspondientes desde la fecha de pago por el 

prestatario . 

3 .- Declare la nulidad de la estipulación que establece el 

interés de demora del 20% aplicable al contrato . 
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Y, alternativamente, para el caso de que se considere que la 

entidad prestamista no debe soportar la integridad del 

Impuesto de Actos Jurídicos Documentados : 

1 .- Declare la nulidad de la estipulación que establece , en el 

contrato del que se deriva la presente demanda , la imposición 

al prestatario de todos los gastos e impuestos que origine el 

otorgamiento de la escritura hasta su inscripción en el 

Registro de la Propiedad y, en concreto, la imposición de los 

siguientes gastos : notariales, registrales e impuesto de actos 

jurídicos documentados . 

2 .- Se condene a la demandada a abonar a la prestataria la 

cantidad de 2 . 996, 89 Euros, en concepto de reparación del 

gasto soportado por las partidas anteriores (minorando en 

un 20% la relativa al IAJD), más los intereses legales 

correspondientes desde la fecha de pago por el prestatario . 

3 .- Declare la nulidad de la estipulación que establece el 

interés de demora del 20% aplicable al contrato . 

Y en ambos casos con expresa imposición de las costas 

procesales a la parte demandada" . 

SEGUNDO.- Admitida a trámite la demanda, se d i o tras l ado a 

la part e demandada para que contestasen en el p l azo de veint e 

días , lo que hizo , con el conteni do obrante en l as ac t uaci ones . 
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TERCERO.- Mediant e d i l i genci a de ordenaci ón de 25 de mayo 

de 2017 , se acordó citar a l as partes para la celebr aci ón de l a 

audienci a p r evi a el 18 de septiembre de 2017 . 

Llegado e l d í a de la f echa , compar ecl e r on ambas partes . 

Tr as la r a tificación de los respect i vos escritos de demanda y 

cont estación , se f ijar on los hechos controvertidos y se propuso 

como p r ueba , l a documental . Admit i da l a prueba y f ormuladas 

concl us i ones por las part es , quedar on los autos v i stos para 

sent e nc i a , en vir tud del a r tícul o 429 . 8 de la LEC. 

CUARTO.- En l a tramitaci ón de este p r ocedimiento se han 

obser vado t odas l as p r escri pciones legales . 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO.- Objeto del proceso. Objeto de la controversia.

La parte actor a ejerci ta una acci ón de nulidad de condici ones 

gener a l es de la contratación y r ecl amaci ón de cantidad frente a 

BANCO BI LBAO VI ZCAYA ARGENTARl A, S . A. En concreto , i n t eresa que 

se decl are l a nulidad de la c l áusul a de imputaci ón de gastos a l 

p r estatario (en concreto , los que lmponen l os gastos 

notar ial es , registrales e impuesto de actos jurí dicos 

documentados) y l a cláusula que f ija l os i n t ereses de demora a l 

20% , c l áusul as cont eni das en e l contra t o de p r éstamo 

h i potecari o cel ebr ado entre D. ·-y l a entidad BANCO BILBAO VI ZCAYA 

ARGENTARlA, S . A. el 9 de agosto de 2012 . 

La parte demandada sos tiene que l a cláusula por la cual se 

imputan l os gast os a l p r estatario es perfectamente válida , a l 

ser clara y transparente , y a l haber otorgado a l 
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prestatario/consumido r toda la inf o rmación necesar1a para su 

comprensión . Asimismo, alega que la eventual declaración de 

nulidad no implica que los gastos se atribuyan automáticamente 

al prestamista. También es objeto de controversia Sl la 

cláusula que fija el interés de demora es o no abusiva . 

No es ob jeto de controversia nl la condición de 

consumidores de los prestatarios nl la el carácter de 

condiciones generales de la contratación de las cláusulas cuya 

nulidad se pretende . 

SEGUNDO.- Del carác ter abusivo de la cláusula de gastos . 

La parte actora interesa que se declare la nulidad de la 

cláusula que 1mpone a los prestatarios t odos los gastos e 

impuestos que or1g1ne el otorgamiento de la escritura hasta su 

inscripción en el Registro de la Propiedad y, en concreto, la 

imposición de l os gastos notariales, registrales y del impuesto 

de actos jurídicos documentados . 

La cláusula que f ija los gastos y cuya nulidad se 

pretende, tiene el siguiente contenido (cláusula quinta) : 

"Son de cuenta exclusiva de la parte prestataria todos los 

tributos, comisiones y gastos ocasionados para la preparación, 

formalización, subsanación, tramitación de escrituras, 

modificación - incluyendo división, segregación o cualquier 

cambio que suponga alteración de la garantía - y ejecución de 

este contrato, a excepción de las costas judiciales cuyo pago 

será de quien determinen los jueces y tribunales en el 

correspondiente procedimiento, y por los pagos y reintegros 

derivados del mismo, así como por la constitución, conservación 

y cancelación de su garantía hipotecaria, y de otras garantías, 
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incluso los alzamientos personales prestados por terceros, que 

en el futuro acuerden en aseguramiento de todas las 

obligaciones que se deriven de ese contrato , siendo igualmente 

a cargo las primas y demás gastos correspondientes al seguro de 

daños , que la parte prestataria se obliga a tener vigente en 

las condiciones expresadas en esta escritura . 

La parte prestataria faculta al Banco para suplir los 

gastos necesarios para asegurar la correcta inscripción de la 

hipoteca que en este acto se constituye y de los títulos 

previos a esta escritura , así como los gastos derivados de la 

cancelación de cargas y anotaciones preferentes a dicha 

hipoteca . Los gastos suplidos podrán ser cargados en cuenta a 

la parte prestataria en la forma y condiciones que se indican 

al final de esta cláusula . 

La parte prestataria queda obligada a satisfacer y 

resarcir al Banco cuantos daños, perjuicios y gastos de 

cualquier naturaleza, se generen u originen al Banco por la 

constitución, cumplimiento , comunicación o extinción de las 

obligaciones resultantes del presente contrato o para el cobro 

del crédito , incluyéndose los gastos y costes, directos o 

indirectos, causados por las actuaciones del Banco que tengan 

por objeto la reclamación de la deuda (tales como, en especial 

los requerimientos de pago por correo, teléfono , telegramas o 

notariales) ; a excepción de las costas judiciales cuyo pago 

será de quien determinen los jueces y tribunales en el 

correspondiente procedimiento . 

El Banco queda facultado para cargar en cuenta o reclamar 

en cualquier momento a la parte prestataria cuantas cantidades 

se adeuden por los conceptos antes indicados. Las cantidades 

así adeudadas al Banco, devengarán desde la fecha en que éste 
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las hubiera satisfecho y sin necesidad de reclamación, el 

interés de demora establecido y quedarán garantizados con cargo 

a la cifra de responsabilidad hipotecaria prevista para gastos 

y costas" . 

La Sentencia del Pleno del Tribunal Supremo de 23 de 

diciembre de 2015 (sentencia n°705/2015) analizó el carácter 

abusivo de la c l áusula que fija los gastos a cargo del 

prestatario y dispuso l o s i guiente : "El art . 89 . J TRLGCU 

califica como cláusulas abusivas, en todo caso , tanto "La 

transmisión al consumidor y usuario de las consecuencias 

económicas de errores administrativos o de gestión que no le 

sean imputables " (numero 2°) , como "La imposición al consumidor 

de los gastos de documentación y tramitación que por ley 

corresponda al empresario " (numero J 0
) . El propio artículo, 

atribuye la consideración de abusivas, cuando se trate de 

compraventa de viviendas (y la financiación es una faceta o 

fase de dicha adquisición , por lo que la utilización por la 

Audiencia de este precepto es acertada) , a la estipulación de 

que el consumidor ha de cargar con los gastos derivados de la 

preparación de la titulación que por su naturaleza correspondan 

al empresario (art . 89 . J . J 0 letra a) y la estipulación que 

imponga al consumidor el pago de tributos en los que el sujeto 

pasivo es el empresario (art . 89 . J . J 0 letra e) . Asimismo, se 

consideran siempre abusivas las cláusulas que tienen por objeto 

imponer al consumidor y usuario bienes y servicios 

complementarios o accesorios no solicitados (art. 89 . J . 4°) y, 

correlativamente, los incrementos de precio por servicios 

accesorios , financiación, aplazamientos , recargos, 

indemnización o penalizaciones que no correspondan a 

prestaciones adicionales susceptibles de ser aceptados o 

rechazados en cada caso expresados con la debida claridad o 

separación (art . 89 . J . 5°} . 
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2 .- Sobre tales bases legales, no cabe considerar que la 

sentencia recurrida haya vulnerado ninguna de las normas 

legales citadas como infringidas, al declarar la abusividad de 

la cláusula. Baste recordar, en lo que respecta a la 

formalización de escrituras notariales e inscripción de las 

mismas (necesaria para la constitución de la garantía real), 

que tanto el arancel de los notarios, como el de los 

registradores de la propiedad, atribuyen la obligación de pago 

al solicitante del servicio de que se trate o a cuyo favor se 

inscriba el derecho o solicite una certificación . Y quien tiene 

el interés principal en la documentación e inscripción de la 

escritura de préstamo con garantía hipotecaria es, sin duda, el 

prestamista, pues así obtiene un título ejecutivo ( artículo 

517 LEC), constituye la garantía real ( arts . 1875 ce y 2.2 LH) 

y adquiere la posibilidad de ejecución especial ( art. 685 

LEC) . En consecuencia, la cláusula discutida no solo no permite 

una mínima reciprocidad en la distribución de los gastos 

producidos como consecuencia de la intervención notarial y 

registral, sino que hace recaer su totalidad sobre el 

hipotecan te, a pesar de que la aplicación de la norma ti va 

reglamentaria permitiría una distribución equi ta ti va, pues si 

bien el beneficiado por el préstamo es el cliente y dicho 

negocio puede conceptuarse como el principal frente a la 

constitución de la hipoteca, no puede perderse de vista que la 

garantía se adopta en beneficio del prestamista . Lo que 

conlleva que se trate de una estipulación que ocasiona al 

cliente consumidor un desequilibrio relevante, que no hubiera 

aceptado razonablemente en el marco de una negociación 

individualizada; y que, además, aparece expresamente recogida 

en el catálogo de cláusulas que la ley tipifica como abusivas 

(art . 89 . 2 TRLGCU) . 

En la sentencia 550/2000, de 1 de junio, esta Sala 

estableció que la repercusión al comprador/consumidor de los 

gastos de constitución de la hipoteca era una cláusula abusiva 
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y , por tanto, nula . Y si bien en este caso la condición general 

discutida no está destinada a su inclusión en contratos 

seriados de compraventa , sino de préstamo con garantía 

hipotecaria , la doctrina expuesta es perfectamente trasladable 

al caso . 

3 .- En lo que respecta a los tributos que gravan el préstamo 

hipotecario, nuevamente no se hace distinción alguna . El art . 8 

del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones 

Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados dispone que estará 

obligado al pago del impuesto a tí tul o de contribuyente, y 

cualesquiera que sean las estipulaciones establecidas por las 

partes en contrario : en las transmisiones de bienes y derechos 

de toda clase, el que los adquiere (letra a); y en la 

constitución de derechos reales , aquel a cuyo favor se realice 

este acto (letra e) , aclarando que , en la constitución de 

préstamos de cualquier naturaleza , el obligado será el 

prestatario (letra d) . Por otro lado , el art . 15 . 1 del texto 

refundido señala que la constitución de las fianzas y de los 

derechos de hipoteca , prenda y anticresis , en garantía de un 

préstamo , tributaran exclusivamente, a los efectos de 

transmisiones patrimoniales, por el concepto de préstamo . Pero 

el art . 27 . 1 de la misma norma sujeta al impuesto de actos 

jurídicos documentados los documentos notariales, indicando el 

art . 28 que será sujeto pasivo del impuesto el adquirente del 

bien o derecho y , en su defecto , las personas que insten o 

soliciten los documentos notariales , o aquellos en cuyo interés 

se expidan . 

De tal manera que la entidad prestamista no queda al 

margen de los tributos que pudieran devengarse con motivo de la 

operación mercantil , sino que , al menos en lo que respecta al 

impuesto sobre actos jurídicos documentados , será sujeto pasivo 

en lo que se refiere a la constitución del derecho y , en todo 
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caso, la expedición de las copias, actas y testimonios que 

interese y que, a través de la cláusula litigiosa, carga 

indebidamente sobre la otra parte contratante . En su virtud, 

tanto porque contraviene normas que en determinados aspectos 

tienen carácter imperativo, como porque infringe el art . 89 . 3 

e) TRLGCU, que considera como abusiva la estipulación que 

imponga al consumidor el pago de tributos en los que el sujeto 

pasivo es el empresario, la declaración de nulidad efectuada 

por la Audiencia es plenamente ajustada a derecho . 

Ya dijimos en la sentencia 842/2011, de 25 de noviembre, 

si bien con referencia a un contrato de compraventa de 

vivienda, que la 

comprador/consumidor de 

imputación en 

los tributos 

exclusiva 

derivados de 

al 

la 

transmisión, era una cláusula abusiva, por limitar los derechos 

que sobre distribución de la carga tributaria estaban previstos 

en la legislación fiscal, por lo que la condición general que 

contuviese dicha previsión debía ser reputada nula . 

4 .- En lo que atañe a los gastos derivados de la 

contratación del seguro de daños, no parece que esta previsión 

sea desproporcionada o abusiva, por cuanto deriva de una 

obligación legal (art . 8 LMH), habida cuenta que cualquier 

merma del bien incide directamente en la disminución de la 

garantía . Es decir, no se trata de una garantía 

desproporcionada , en el sentido prohibido por el art . 88 . 1 

TRLGCU, sino de una consecuencia de la obligación de conservar 

diligentemente el bien hipotecado y de asegurarlo contra todos 

los riesgos que pudieran afectarlo . Pero, en todo caso , se 

trata de una previsión inane, puesto que la obligación de pago 

de la prima del seguro corresponde al tomador del mismo, 

conforme al art . 14 de la Ley de Contrato de Seguro . 
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5 .- En cuanto a los gastos pre- procesales , procesales o de 

otra naturaleza , derivados del incumplimiento por la parte 

prestataria de su obligación de pago , y los derechos de 

procurador y honorarios de abogado contratados por la entidad 

prestamista , hemos de advertir en primer lugar que los gastos 

del proceso están sometidos a una estricta regulación legal, 

recogida en los arts . 394 y 398 LEC, para los procesos 

declarativos, y en los arts . 559 y 561 de la misma Ley, para 

los procesos de ejecución . Tales normas se fundan básicamente 

en el principio del vencimiento, y en el caso concreto de la 

ejecución , las costas se impondrán al ejecutado cuando continúe 

adelante el despacho de ejecución; pero también podrán 

imponerse al ejecutante cuando se aprecie algún defecto 

procesal no subsanable o que no se haya subsanado en el plazo 

concedido al efecto ( art . 559 . 2 LEC), o cuando se estime algún 

motivo de oposición respecto del fondo ( art . 5 61 . 2 LEC); y 

cuando la estimación sea parcial, cada parte deberá hacer 

frente a las costas devengadas a su instancia . Por 

consiguiente, la atribución al prestatario en todo caso de las 

costas procesales no solo infringe normas procesales de orden 

público, lo que comportaría sin más su nulidad ex art . 86 TRLCU 

y art . 8 LCGC, sino que introduce un evidente desequilibrio en 

la posición de las partes , al hacer recaer a todo trance las 

consecuencias de un proceso sobre una de ellas , sin tener en 

cuenta ni la procedencia legal de la reclamación o de la 

oposición a la reclamación , ni las facultades de moderación que 

la ley reconoce al Tribunal cuando aprecie serias dudas de 

hecho o de derecho . 

Respecto a la imputación al cliente de los honorarios de 

abogado y aranceles de procurador de los que se haya servido el 

prestamista , incluso cuando su intervención no sea preceptiva, 

la estipulación contraviene de plano el art . 32 . 5 LEC, que 

excluye tales gastos de la eventual condena en costas , salvo 

que el tribunal aprecie temeridad o que el domicilio de la 
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par te rep resentada o defendida en juicio esté en un lugar 

distinto a aquel en que se ha tramitado el juicio . Por lo que , 

además de la falta de reciprocidad entre los derechos y 

obligaciones de las partes y la dificultad para el consumidor 

de valorar las consecuencias por desconocer en el momento de la 

firma del contrato el cúmulo de actuaciones en las que 

eventualmente podría valerse la entidad contratante de tales 

profesionales sin ser preceptivo (actos de conciliación, 

procedimiento monitorio, juicio verbal en reclamación de 

cantidad inferior a la establecida legalmente . .. ) , lo que de 

por sí sería suficiente para considerar la cláusula como 

abusiva, resulta correcta la declaración de nulidad de la 

misma, conforme a los arts . 86 TRLCU y 8 LCGC" . 

At endi endo a l o dispues t o por e l Alto Tribunal y a l a 

redacción de la c l áusul a de l present e contrato de préstamo 

hipotecario, cabe concl uir que ést a es abusiva . Es l l amat i va la 

extensión de l a c l áusul a , que f ija casl cual quier gast o 

imaginable a cargo del prestat ario y que , dada su generali dad, 

impide conocer al consumidor la trascendencia real de su 

apl icaci ón . Además, i mpone a l pres t atario/consumidor conceptos 

cuyo pago deberían ser de cuent a de l prestamista, como el pago 

de t r i but os que sean de cuenta del empresario o los pagos de 

los gastos derivados de la preparación de l a t itulaci ón que por 

su na t uraleza correspondan al empresario . 

Por todo ello, procede decl arar abus i va la cláusula quint a 

de l cont rato de prést amo h i pot ecario celebrado entre l as 

part es, l o que determina su nulidad de pleno derecho y su 

expulsión del contrat o (artículo 83 TRLGDCU) . 

TERCERO.- Consecuencias de la nulidad: gastos notariales.

La part e actora, además de interesar la declaración de nul i dad 
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de la cláusula relativa a l os gastos a cargo del prestatari o , 

sol icita que se condene a l a parte demandada al pago de las 

cantidades en su día abonadas por l os consumi dores en lo 

relativo a gast os notariales, del Registro de l a Propiedad y 

de l I mpues t o de Act os Jurídi cos Document ados (en adelant e 

IAJD) . 

La consecuencla de la declaración de nulidad de la 

cláusula de atribución de gastos no puede i mpl icar , 

automáti cament e, l a atribución de todos e l los a la enti dad 

prestami sta, sino que deberá analizarse cada uno de l os gast os 

y l as normat i vas que los regulan para poder determinar qui én ha 

de abonarlos en cada caso . 

Comenzando por los gastos de Notaría , la norma sexta del 

Anexo II del Real Decreto 1426/1989, de 17 de noviembre, por e l 

que se aprueba el Arancel de los Not arios establ ece que "la 

obligación de pago de los derechos corresponderá a los que 

hubieren requerido la prestación de funci ones o los servicios 

del Notario y , en su caso, a los interesados según las normas 

sustantivas y fiscales, y si fueren varios, a todos ellos 

solidariamente" . 

El prlmer criterio que fija l a norma para a t ribuir e l pago 

de l os gast os no t ariales es el re l at i vo a concretar qui én 

sol icitó l a intervenci ón del No t ario . En e l presente caso, no 

exi ste prueba suficiente que permita concluir Sl fue el 

prestami sta o el prestatari o e l que sol icitó la intervención 

del Notar i o , por lo que ha de acudi rse al segundo criterio . El 

segundo criterio a tribuye e l pago a l i nteresado en la 

intervención no t arial . En est e senti do, exi sten di f erentes 

criterios de las Audiencias Provinci ales en cuanto a quién se 

considera interesado . El Tribunal Supremo , en l a Sentencia de 
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23 de diciembre de 2015, ya se pronunció al respecto, 

considerando interesado a l a enti dad prest amis t a : "Baste 

recordar, en lo que respecta a la f ormalización de escrituras 

notariales e inscripción de las mismas (necesaria para la 

constitución de la garantía real), que tanto el arancel de los 

notarios, como el de los registradores de la propiedad, 

atribuyen la obligación de pago al solicitante del servicio de 

que se trate o a cuyo favor se inscriba el derecho o solicite 

una certificación . Y quien tiene el interés principal en la 

documentación e inscripción de la escritura de préstamo con 

garantía hipotecaria es , sin duda, el prestamista, pues así 

obtiene un título ejecutivo (artículo 517 LEC), constituye la 

garantía real ( arts . 1875 ce y 2 . 2 LH) y adquiere la 

posibilidad de ejecución especial ( art . 685 LEC)" . 

At endi endo a lo dispuesto por dicha resoluci ón, se 

considera que el pago de los gastos no t ariales debe ser a cargo 

de la entidad prestamista . Y es que, a JUlClO de esta 

Juzgadora, el ún i co interesado en formal i zar el contrato de 

préstamo en escritura públ ica es la entidad bancaria . Al 

prestatario le es indiferente que el contrato se realice de 

f orma pri vada o con intervención del No t ario, su único interés 

es obtener f inanciación (de hecho , la exper1enc1a nos dice que 

en multitud de préstamos (normalment e , de cuantías pequeñas) no 

exi ste i ntervención no t arial) . Por el contrari o , l a entidad 

bancaria t i ene un interés fundamental en elevar a públi co el 

contrato de prést amo , y ell o , porque l e va a permitir obtener 

un tí t ul o ejecutivo (art ícul o 517 de la LEC) y constitui r la 

garant ía hipotecaria (requiere inscripción en e l Registro de la 

Propiedad y, por t anto, elevación a escritura pública con 

caráct er previo) . 

Por todo ello, declarada nula la cláusula que atri buye los 

gast os al consumi dor, debe condenarse a la entidad bancaria a 
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abonarle la canti dad que en su día pagó por la intervenci ón 

notar ial, que , en este caso , es de l. 02 4, 02 eur os (cant idad 

suf icient ement e acr edi t ada con el document o 2 aport ado junto 

con el escrito de demanda) . Es i rrelevante que esa canti dad se 

abonase por el p r estatario a un ter cero . En este caso , se est á 

analizando la pos i b l e nul i dad de una c l áusul a y sus 

consecuenc1as y , declarada abus i va la cláusula examinada , hay 

que de j a r la sin e f ect o (corno si no hubiera exist ido) y apl icar 

las consecuencias que esa nulidad determina (de haberse pactado 

una cláusula no abusiva , deber ía haber sido la entidad bancaria 

la que hubiese abonado los gastos notariales , por lo que ha de 

devolver al consumidor ese i mport e que en su día abonó en 

apl icaci ón de una cláusula declarada nula) . 

CUARTO. - De las consecuencias de la nulidad: aranceles 

Registro de la Propiedad.- La norma octava del Anexo II del 

Real Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre , por el que se 

aprueba el Ar ancel de los Regis t radores de l a Propiedad 

dispone , en su apart ado pr1rnero , que "los derechos del 

Registrador se pagarán por aquél o aquéllos a cuyo favor se 

inscriba o anote inmediatamente el derecho , siendo exigibles 

también a la persona que haya presentado el documento , pero en 

el caso de las letras b) y e) del artículo 6 de la Ley 

Hipotecaria , se abonarán por el transmitente o interesado" . 

La norma a t ribuye e l pago de los aranceles del Registro de 

la Propiedad a aquél a cuyo f avor se i nscriba el de r echo , que 

s1n duda , en estos supuestos , es la entidad 

bancaria/prest amis t a . La entidad bancaria es la que tiene e l 

principal interés en que se inscriba la garant ía hipotecaria , 

entre otras cosas , porque se trata de una inscripci ón con 

efectos constituti vos (art ícul os 1875 ce y 2 . 2 LH) y, porque , 

una vez inscriba , obtiene un título ejecut ivo (artículo 5 1 7 de 
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la LEC) y adqui e r e la pos i b i l i dad de e j ecuci ón especi al 

(art ícul o 685 de l a LEC) . 

Por e l lo , declarada nula l a cláusula que atri buye a l 

pr estatario los gas t os de la i nscripción en el Registro , 

pr ocede condenar a l a entidad bancaria a abonar a los 

demandant es el i mporte que estos en su día pagaron por tal 

concepto (en concreto , 248 , 23 euros) . Carece de r elevanci a , a 

t a l efecto , el hecho de que tal import e se abonase a un 

t ercero , ya que lo que se está analizando es la val idez de la 

cláusula que atribuye l os gastos al pres t atar io . Decl a r ada nula 

t a l atribución de gast os , procede condenar a la entidad a 

abonar a l prest atario la cant idad que , en su día , la prop1a 

entidad bancaria debería haber abonado al Regi stro de l a 

Pr opiedad . 

QUINTO. - De l a s consecue ncia s de la nulidad: Impuestos 

s obre Ac t o s Jurí dicos Document ado s .- El art ícul o 29 del Real 

Decret o Legi slati vo 1 / 1 993 , de 24 de septi embr e , por e l que se 

aprueba el Text o ref undido de l a Ley del Impuest o sobr e 

Tr ansmisiones Patrimoniales y Actos Jurídi cos Document ados 

deter mina quién ha de ser el su j eto pasivo en re l ación con l os 

documentos notariales : "Será sujeto pasivo el adquirente del 

bien o derecho y , en su defecto , las personas que insten o 

soliciten los documentos notariales , o aquellos en cuyo interés 

se expidan" . 

Este art í culo se desarrolla por e l Real Decr eto 828/1995 , 

de 29 de mayo (RCL 1 995 , 1816) , por el que se apr ueba e l 

Reglament o de l Impuesto sobr e Transmi siones Pa t rimoni ales y 

Actos J urídicos Documentados , cuyo art ícul o 68 dispone lo 

siguiente : "Será sujeto pasivo el adquirente del bien o derecho 

y , en su defecto , las personas que insten o soliciten los 
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documentos notari ales , o aquellos en cuyo i nterés se expi dan . 

Cuando se trate de escrituras de constitución de préstamo con 

garantía se considerará adquirente al prestatario" . 

En atención a l o dispues t o en estos preceptos , parece 

claro que e l su j eto paSlVO del I AJD es e l 

prestatario/consumidor . Así se determina t amb i én por la 

Audienci a Pr ovinci al de Pontevedra en la Sentencia 152/201 7 , de 

28 de marzo , en la que declara que "El Tribunal Supremo viene a 

declarar en la STS de 23 de diciembre de 2015 enjuiciando la 

cláusula del préstamo hipotecario examinado, que la misma es 

abusiva como hemos visto ; sin embargo, se ha de tener en cuenta 

que no es la Sala Primera sino la Tercera del TS , la competente 

para realizar la consideración previa de que el sujeto pasivo 

en el impuesto que grava el préstamo hipotecario es la entidad 

prestamista , sin perjuicio de las consideraciones que realice 

aquella Sala a los meros efectos prejudiciales . 

La cuestión del obligado tributario del impuesto de AJD en 

los préstamos hipotecarios concedidos por los sujetos pasivos 

de IVA - entre ellos , las entidades de crédito - , (obligación 

indisponible para el deudor y el acreedor, mediante pacto, 

frente a la Hacienda Pública por imperativo legal) ya fue 

resuelta por la Sala TERCERA del Tribunal Supremo , del orden 

Contencioso Administrativo, que es la competente , en reiterada 

jurisprudencia , ( Sentencia del Tribunal Supremo de treinta y 

uno de octubre de dos mil seis , recurso de casación núm . 

4593/01 ) ) , y que ha declarado que el sujeto pasivo de dicho 

Impuesto es el deudor hipotecario . La aludida jurisprudencia 

sobre la competencia de la jurisdicción contencioso 

administrativa para declarar quién es el sujeto pasivo de un 

impuesto fue confirmada por dos Autos del Pleno del Tribunal 

Constitucional Auto n° 24/2005, de 18 de enero ( RTC 2005, 24 

) , y Auto n° 223/2005, de 24 de mayo , que no han admitido 
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las respectivas cuestiones de inconsti tucionalidad planteadas 

sobre ello" . 

En def i nitiva, y de conformidad con lo dispues t o en l a 

legislación vigente y la interpretación realizada de d i chas 

normas por l a Sala Tercera del Tri bunal Supremo , procede 

concluir que el sujet o pasivo del impues t o y, por t ant o , el que 

ha de abonar su i mporte , es e l prest atario . De este modo, no 

procede est imar l a pretens i ón del demandante en l o re l at i vo a 

condenar a la entidad demandada al pago de los 2 . 155,79 euros 

correspondient es al IAJD . 

SEXTO.- De la abusividad de la cláusula que fija el 

interés de demora.- La part e actora sol icita que se decl are la 

nul idad de la c l áusul a sext a del cont rato de préstamo cuyo 

cont enido es el s i guient e : 

"Las obligaciones dinerarias de la parte prestataria, 

dimanantes de este contrato, vencidas y no satisfechas, 

devengarán desde el día siguiente al de su vencimiento, sin 

necesidad de requerimiento alguno y sin perjuicio de la 

facultad de vencimiento anticipado atribuida al Banco en 

la cláusula 6a bis, un interés de demora del veinte por ciento 

(20%) nominal anual , calculado y liquidable por meses 

naturales o fracci ón en su caso y siempre por periodos 

vencidos . Los intereses vencidos y no satisfechos 

devengarán y se liquidarán en igual forma nuevos 

intereses al tipo de interés moratoria aquí establecido . 

Las cantidades resultantes como intereses de demora se 

considerarán firmes en el momento en que se perciban , 

sin perjuicio del derecho del Banco a exigirle los 
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i ntereses moratori as devengados has t a cada momen t o , y quedarán 

garantizados ex clusi vamente con car go a la cantidad máxima 

consignada en el apart ado b) de la cláusula 9a" . 

La Ley 1/2013 , de 14 de mayo , de medi das para r e f orzar l a 

p r o t ecci ón de l os deudores h i pot ecarios , reestructuraci ón de 

deuda y a l qui l e r soci a l, reformó el artícul o 114 de l a Ley 

Hipotecari a , añadiendo un t ercer párrafo con e l siguiente 

cont eni do : " los i n t ereses de demora de préstamos o créditos 

para l a adquisi c i ón de v i vienda habitual, garan tizados con 

hipotecas constitui das sobre la misma vivi enda , no podrán ser 

superi ores a tres veces el i nterés legal del d i nero y sólo 

podrán devengarse sobre el pri nci pal pendi ente de pago . Dichos 

i ntereses de demora no podrán ser capi talizados en n i ngún caso , 

salvo en el supuesto previ sto en el artículo 579 . 2 . a) de la Ley 

de Enjuiciamiento Civil" . 

Este precept o , según ha declarado el Tribunal de Jus t icia 

de l a Uni ón Eur opea (en adelante TJ UE) , impide que se pacten 

inter eses superiores a l os que se i ndi can , pero no excluye e l 

contro l del carácter abusivo de l as c l áusul as de i ntereses 

moratorias que , aunque cumplan l o dispuesto en e l art ícul o 

citado , puedan suponer "la i mposi c i ón de una i ndemnizaci ón 

desproporci onadamente alta , al consumi dor y usuari o que no 

cumpla sus obligaci ones" (artí culo 85 . 6 de l TRLGDCU) . En 

def initi va , el juez nacional tiene la obligación de analizar e l 

posible caráct er abusivo de una cláusula que f i j a un int erés de 

demo r a , incl uso en el supuesto de que ese int erés no sea 

super 1or al l ímite fijado en el artículo 114 párraf o t ercero de 

la LH (auto TJUE de 11 de junio de 2015 , asunto C- 602/13) . A 

los efectos de anal izar s1 esa i ndemnizaci ón es o no 

despr oporcionada , e l Tribunal Supremo ha decl a r ado l o siguiente 

(sentencia de 22 de abri l de 2015) : " para deci dir s i una 

cláusula es abusi va , el TJUE ha declarado que deben tenerse en 
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cuenta las n ormas aplicables en Derecho nacional cuando no 

exista un acuerdo de las partes en ese sentido . Mediante un 

análisis comparativo de ese tipo, dice el TJUE, el juez 

nacional podrá valorar si - y , en su caso, en qué medida - el 

contrato deja al consumidor en una situación jurídica menos 

favorable que la prevista por el Derecho nacional vigente . En 

cuanto a la cláusula relativa a la fija c ión de los intereses de 

demora , el TJUE afirma que el juez nacional debe comprobar en 

particular, por un lado, las normas nacionales aplicables entre 

las partes en el supuesto de que no se hubiera estipulado 

ningún acuerdo en el contrato controvertido o en diferentes 

contratos de ese tipo celebrados con los consumidores y, por 

otro lado, el tipo de interés de demora fijado con respecto al 

tipo de interés legal , con el fin de verificar que es adecuado 

para garantizar la realización de los objetivos que éste 

persigue en el Estado miembro de que se trate y que no va más 

allá de lo necesario para alcanzarlos (STJUE de 14 marzo 2013, 

asunto C- 415/11, caso Mohamed Aziz , párrafos 68 y 74)". 

Además, el juez nacional debe comprobar si el profes i onal podía 

estimar razonablemente que, tra t ando de manera leal y 

equitati va con el consumi dor, éste aceptaría una c l áusul a de 

este tipo en el marco de una negoci aci ón individual (STJUE de 

14 marzo 2013 , asunto C- 415/11, caso Mo hamed Az i z , párrafo 69) . 

Si se analizan las normas nacional es aplicables en el 

supuesto de que no hubiese existi do un acuerdo expreso, se 

puede conclui r que un tipo del 20% anual es claramente abus i vo . 

En el presente caso, la cláusula que f ija ese int erés de demora 

excede de l triple del interés l egal del dinero (el interés 

legal en el año 2007 se fijó en un 5% , reduciéndose al 4% a 

part ir de l año 2009) . Pero es que, además, teniendo en cuenta 

otras disposiciones legal es, se puede concl u i r que l a 

indemnización fijada es desproporcionadamente alta . Así , e l 

artículo 1 . 108 de l Códi go Ci vil f ija, a falta de pacto expreso , 

un i nterés de demora correspondi ent e al i nterés legal . El art. 
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576 de la Ley de Enjuiciamiento civil , a f al t a de pacto de l as 

part es o de d i sposici ón especial de la ley, est ablece como 

inter és de mo r a p r ocesal e l resultante de adi c i onar dos punt os 

porcentuales a l i nter és legal de l d i nero . Además , en el marco 

de los prést amos personal es , el Tribunal Supremo , en la 

sent enci a citada de 22 de abri l de 2015 , ha declarado que es 

abusivo un interés de demora que suponga un aumento en más de 

un dos por ciento del i nter és remunerator i o f i j ado en e l 

contrato , c riterio que ha extendido , as i mi smo , a los p r éstamos 

con garantía h i pot ecaria en l a Sentencia de Pleno del Tribunal 

Supremo de 3 de junio de 201 6 . 

At endi endo a los int ereses f ijados en l a normativa 

nacional y , especi alment e , a lo dispuesto por la jurisprudencia 

del Tribunal Supremo en la sentencia de 22 de abr il de 2015 y 

de 3 de junio de 2016 , debe concl uirse que el int erés de demor a 

f i j ado en el contrato es clarament e abusivo , al suponer una 

indemnización despr oporcionada en f avor del empresar1o , y 

exceder, en mucho , al i nter és remuner a t orio f ijado en el propio 

p r éstamo hipot ecario . 

La consecuenc1a del car ácter abusivo de l a c l áusula de 

inter és de demora no es otra que su declar ación de nulidad y la 

expulsión del contr a t o de préstamo ce l ebrado ent re las par tes 

("las cláusulas abusivas serán nulas de pleno derecho y se 

tendrán por no puestas" , a r tículo 83 de l TRLGDCU) 

SÉPTIMO.- Intereses.- La par te ac t ora soli cita que se 

condene a l a enti dad bancaria a l abono de l os intereses desde 

la f echa de pago por el p r estatario de cada una de l as 

cant idades . 
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En aplicación de lo dispuesto en el artículo l . 303 de l 

Código Civil , procede condenar a la entidad bancaria a abonar 

el interés l egal del dinero de las canti dades cuyo pago le 

correspondía (aranceles notariales y regi stral es) a cont ar 

desde el momento en que se hizo e f ectivo d i cho pago por el 

consumidor/demandante . En concret o , el importe de los gast os 

notarial es (1 . 024,02 euros) devengará e l i nterés legal del 

dinero desde el 9 de agosto de 2012, mientras que el import e 

correspondient e a l os gastos del Registro de la Propiedad 

(248,23 euros), desde el 31 de octubre de 2012 (ver doc . 2 de 

la demanda) . 

Desde e l dic t ado de la present e sentencia, se producirá e l 

devengó del interés f ijado en el artículo 576 de la LEC hasta 

el compl eto pago de la canti dad objeto de condena . 

OCTAVO. - Cos tas.- Dispone e l artícul o 394 de l a LEC que 

"l . En los procesos declara ti vos, las costas de la primera 

instancia se impondrán a la parte que haya visto rechazadas 

todas sus pretensiones, salvo que el tribunal aprecie, y así lo 

razone, que el caso presentaba serias dudas de hecho o de 

derecho . 

Para apreciar, a efectos de condena en costas, que el caso 

era jurídicamente dudoso se tendrá en cuenta la jurisprudencia 

recaída en casos similares . 

2 . Si fuere parcial la estimación o desestimación de las 

pretensiones, cada parte abonará las costas causadas a su 

instancia y las comunes por mitad, a no ser que hubiere méritos 

para imponerlas a una de ellas por haber litigado con 

temeridad" . 
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En e l present e caso , se han est i mado las p r etens i ones de 

la parte actor a en lo re l at i vo a la declar ación de nul i dad de 

la c l áusul a que f i j a los gastos y e l i nter és de demor a , as í 

como en la pretens i ón de condena a l pago de los gastos del 

Regis tro de l a Propiedad y notari ales . La única deses t i mación 

ha sido en lo r elat ivo a la devol ución, por par te de la ent idad 

bancaria , de import e abonado por el I mpuesto de Ac t os J urídicos 

Documentados . 

La es t i mación ha sido prácticamente t otal, es deci r , se ha 

p r oducido una esti mación sust anci al de l a demanda que j usti f ica 

la condena en costas de la parte demandada . 

Vis t os l os artículos citados y demás de general y 

pert inent e aplicación , 

FALLO 

QUE ESTIMANDO la demanda f ormulada por la represent ación 

p r ocesal de D. ·-frente a BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARlA , S. A . acuer do : 

Declarar NULA la c l áusul a quint a y sexta del préstamo 

hipotecario cel ebr ado entre l as partes e l 9 de agosto 

de 2012 . 

- CONDENAR a BANCO BILBAO VI ZCAYA ARGENTARlA, S . A. a 

devolver a D. ·-las sigui entes cantidades : 1 . 024 ,02 EUROS (más e l 
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i nter és de demo r a devengado desde el 9 de agosto de 

2012) y 248,23 EUROS (más el interés de demora 

devengado desde el 31 de octubr e de 2012) . Las ci t adas 

cant idades devengarán e l i nterés del art í cul o 576 de la 

LEC a parti r de l dictado de la p r esente resolución . 

Se condena en costas a la parte demandada . 

Notif í quese la p r esente r esolución a las partes y 

hágaseles saber que NO ES FIRME y que contra ella cabe 

inter poner RECURSO DE APELACIÓN en e l plazo de VEINTE DÍAS a 

cont ar desde el d í a siguiente de la no t ificación de l a p r esente 

resoluci ón . 

Así por esta ml Sentencia , lo pronunclo , mando y f i rmo . 




